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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Recaudaciones
de Contribuciones e Impuestos 

del Estado
CAMPELLO

Segunda Zona de Alicante 

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del Estado de
la Segunda Zona de Alicante,

Hago saber: Que en el expediente ad
ministrativo de apremio que se instruye 
en esta zona de mi cargo se ha dictado, 
con fecha 5 de marzo de 1081, la si
guiente

Providencia: •Autorizada por la Teso
rería de Hacienda, con fecha 31 de di
ciembre de 1980, la subasta de bienes in
muebles del deudor, Charles-Denis Gal- 
lagner, y su esposa, doña Penélope Ann 
Gallagner, cuyo embargo se realizó por 
diligencia de fecha 10 de febrero de 1970, 
en expediente administrativo de apremio 
instruido en esta zona de mi cargo, por 
los conceptos de urbana, por un importe 
de 18.838 pesetas de principal, más 0.767 
pesetas del veinte por ciento de recargo 
y costas presupuestas. Procédase a la ce
lebración de la citada subasta el día 22 
de abril de 1981, a las diez horas del mis
mo, en el Juzgado de Paz de Campello, 
y observándose en su trámite y realiza
ción las prescripciones de los artículos 
136, en cuanto le sea de aplicación, 137 
y 144 del Reglamento General de Recau
dación, y reglas 87 y 88 de su Instruc
ción. Notifíquese esta providencia al deu
dor y esposa^del mismo y anuncíese al 
público por medio de los edictos regla
mentarios.»

En cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente:

l.° Que los bienes inmuebles a enaje
nar responden al siguiente detalle.

Urbana. Parcela de terreno con los de
clives propios de su situación, señalada 
con. el número 293 del plano de la urba
nización, hoja número tres de la Coveta 
Fuma, del término de Campello. Ocupa 
una total superficie de 865 metros cua
drados. Linda: por el Norte, con la par
cela número 278 y en parte con la nú
mero 292; por el Este y Oeste, con ca
rretera de la urbanización, y por el Sur, 
con la parcela 294. Inscrita al libro 178 de 
Campello, folio 49, finca número 11.412.

Inscripción: Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad a nombre de don Denis- 
Charles Gallagner y doña Penélope-Ann 
Gallagner, nacida en S&nsbury, por mita
des indivisas, de nacionalidad británica, 
que la adquirieron por título de compra a 
don Carlos Poveda Llopis mediante es
critura otorgada en Alicante a 9 de ju
lio de 1973 ante su Notario, don Jaime 
Pintos y Vázquez Quirós, actuando como 
sustituto, y para el protocolo de su com
pañero don Arturo Manso Rincón.

Valoración: Según los recibos de urba
na, que consta el valor de la finca de 
323.000 pesetas, más el 1,35 por 100 valor 
incremento del patrimonio, suma en jun
to la cantidad de 327.361 pesetas, siendo 
sus dos terceras partes admisibles en ;a 
subnsta 218.241 pesetas, sin cargas prefe
rentes;

2 ° Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta fianza de

75.000 pesetas, depósito este que se in
gresará en firme en el Tesoro si los ad
judicatarios no hacen efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el importe 
de la fianza origine la inefectividad de 
la adjudicación.

3. ° Que la' subasta se suspenderá an
tes de la adjudicación de los bienes si 
se hace pago de los descubiertos.

4. ° Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bie
nes o dentro de los cinco días siguientes 
la diferencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación.

5. ° Que' los licitadores se conformarán 
con los títulos de propiedad de los in
muebles obrantes en el expediente sin 
derecho a exigir otros, encontrándose de 
manifiesto aquellos en esta Oficina re
caudatoria. calle Arzobispo Loaces, nú
mero 12, hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subas
ta, y esta, titularidad es la certificación 
emitida por el Registro de la Propiedad.

6. ° Que la Hacienda se reserva el de- 
. recho a pedir la adjudicación del inmue
ble si no ha sido objeto de remate en la 
subasta Conforme al número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General de Re
caudación.

Advertencia: Por el presente anuncio 
de subasta se les comunica a todos los 
presuntos afectados que con este edicto 
quedan notificados a todos los efectos 
legales.

Alicante, 5 de marzo de 1981.—El Re
caudador.—4.304-E.

*

El Recaudador de Tributos del Estado de
la Segunda Zona de Alicante.
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta zona de mi cargo se ha dictado, 
con fecha 6 de marzo de 1981, la si
guiente

Providencia: «Autorizada por la Teso
rería de Hacienda con fecha 31 de di
ciembre de 1980 la subasta de bienes in
muebles del deudor Garry -Caine, y su 
esposa; Inike Bruggeman, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 7 de 
febrero de 1979, en expediente adminis
trativo de apremio, instruido en esta zo
na de mi cargo por el concepto de urba
na de los años de 1975 al 1978, inclusive, 
y un importe' de 1.850 pesetas de princi
pal, más 3.478 pesetas del veinte por cien
to de apremio y costas presupuestas. Pro
cédase a- la celebración de la citada su
basta el día 24 de abril de 1981, a las 
diez horas del mismo, en el Juzgado de 
Paz de Campello, y observándose en su 
trámite y realización las prescripciones 
de los artículos 136, en cuanto le sea de 
aplicación, 137 v 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, y reglas 87 y 88 
de su Instrucción. Notifíquese esta provi
dencia al deudor y cónyuge del mismo.»

En cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente anuncio y se. ad
vierte a las personas que deseen licitar 
en la subasta lo siguiente:

l.° Que los bienes inmuebles a enaje
nar responden al siguiente detalle:

Urbana. Parcela de terreno situado en 
la Coveta Fumá, del término do Campe
llo, correspondiente a la señalada con el 
número 9 del plano, hoja tercera. Ocupa 
una superficie total de 299 metros cua
drados. Linda: por el Sur y Oeste, con 
carretera de la urbanización; por el Este, 
con camino de entrada a la parcela 10-B, 
y por el Norte, con la parcela 8-0-B, don

de se construyeron y existen los cinco 
estudios. Inscrita al libro 191 de Campe
llo, folio 167, finca número 12.244.

Titulación: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad a favor de los cónyuges 
don Garry Caine y doña Iñike Brugge- 
men, de nacionalidad británica él y ho
landesa ella, con sujeción a la Ley que, 
conforme al artículo 9, 3.°, del Código 
Civil, rija su régimen matrimonial.

Cargas: No tiene.
Valoración: Según Régimen Catastral, 

que consta en 106 recibos de urbana a 
nombre del deudor, más incremento so
bré el patrimonio del 1,23 por 100, es el 
de 30.443 pesetas el valor total de la par
cela, siendo sus dos terceras partes ad
misibles en la subasta el de 24.296 pe
setas.

2. ° Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta fianza de 
10.000 pesetas, depósito este que se ingre
sará en firmé en él Tesoro, si los adju
dicatarios no hacen efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el importe 
de la fianza origine la inefectividad de 
la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación de los bienes si se 
hace pago de 106 descubiertos.

4. ° Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bie
nes, o dentro de los cinco dias siguien
tes, la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación.

5. ° Que los licitadores se conformarán 
con los títulos de propiedad de los in
muebles obrantes en el expediente sin 
derecho a exigir otro6, encontrándose de 
manifiesto la certificación que sobre ti
tularidad ha expedido a este efecto el 
Registro de la Propiedad en esta Recau
dación de Hacienda, calle Arzobispo Loa
ces, número 12, de Alicante, hasta una 
hora antes de la anunciada para la su
basta.

6. ° Que la Hacienda se reserva el de
recho a pedir la adjudicación de los in
muebles que no hubieran sido objeto de 
remate en la subasta, conforme al núme
ro 7 del articulo 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

Advertencias: Por el presenté edicto de 
subasta se comunica a cuantas personan 
puedan considerarse afectadas y a todos 
los efectos legales Que con este anuncio 
quedan notificados.

Alicante, 6 de marzo de 1981.—El Re
caudador.—1.305-E.

Tribunales de Contrabando 
ALGECIRAS 

Edictos

Por medio del presente se hace saber 
a Teófilo Diez Caballero Arnauz, de des
conocido domicilio, que el ilustrisimo se
ñor Presidente de e6te Tribunal, en el 
expediente número 46/79, instruido por 
aprehensión de varios géneros, mercan
cía que ha sido valorada en 22.000 pese
tas, ha dictado providencia en virtud de 
lo dispuesto en el apartado l.° del ar
tículo 77 del vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando, calificando en 
principio la supuesta infracción- de con
trabando de menor cuantía, y por tanto 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en loe 
artículos 79 a 86 de dicha Ley

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el dia



siguiente al de publicación de ésta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se le comunica que por la 
misma Presidencia sé ha acordado con
vocar a sesión de la Permanent'e del Tri
bunal para el dia 3 de abril del año ac
tual, a las once horas, para ver y fallar 
el mencionado expediente, significándole 
el derecho que tiene de comparecer por 
si o por persona siendo Letrado-, igual
mente presentar en el acto de la sesión 
las pruebas que considere convenientes 
a su defensa, asi como nombrar Vocal 
comerciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 4 de marzo de 1981.—Visto 
bueno, el Presidente.*— El Secretario. — 
4.310-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a Joaquín Martín Se.rrablo, de desconoci
do domicilio, que el ilustrlsimo señor 
Presidente de éste Tribunal, en el expe
diente número 47/79, instruido por apre
hensión de una cámara fotográfica, mer
cancía que ha sido valorada en 25.000 pe
setas, ha dictado providencia en virtud 
de lo dispuesto en el apartado l.° del ar
tículo 77 del vigente texto refundido de 
la Ley de Contrabando, calificando en 
principio la supuesta infracción de con
trabando de menor cuantía, y por tanto 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 79 a 88 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el dia 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, se le comunica -que por-la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 3 de abril del año ac
tual, a las once horas, para ver y fallar 
el mencionado expediente, significándole 
el derecho que tiene de comparecer por 
sí o por persona siendo Letrado; igual
mente presentar en el acto de la sesión 
las pruebas que considere convenientes a 
su defensa, así como nombrar Vocal co
merciante, todo de conformidad con lo 
prevenido en la citada Ley

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

- Algeciras, 4 de marzo de 1981.—Visto 
bueno, el Presidente — El Secretario. — 
4.312-E.

BURGOS

Cédula de notificación de puesta 
de manifiesto

Desconociéndose el actual paradero de 
don José María Larrea Beaumont, se le 
hace saber, por el presente edicto, lo si
guiente:

Interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central, Contrabando, por don Moisés 
Pueste Gutiérrez, Letrado, en nombre y 
representación de don José Luis González 
Fernández, contra el fallo dictado por es
te Tribunal en el expediente 84/80, se 
le advierte que, según determina el ar
tículo 130 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones econó
mico-administrativas, y además, a los 
efectos de lo prevenido en el artículo 105.6 
de la Ley de Contrabando, durante el 
plazo de quince días, y en la Secretaria 
de este Tribunal, tiene de manifiesto las 
actuaciones, a fin de que pueda alegar 
lo que estime más conveniente a la de
fensa de su derecho.

Burgos, 25 de febrero de 1S81.—El Se
cretario del Tribunal.—B.°; El Dele
gado de Hacienda-Presidente.—3.408-E.

VALENCIA

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Miguel Massana Doménech cuyo último 
domicilio en Espáña se ignora, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 8 de 
abril de 1981 se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 94/80, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole' que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimien- 
to para las Reclamaciones Económico- 
Administrativas de 28 de noviembre de 
1959.

Valencia, 9 de marzo de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—4.327-E.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Subsecretaría
Sección de Expropiaciones

Información pública correspondiente ál 
expediente de expropiación forzosa que 
se tramita con motivo de las obras dé 
RENFE «Supresión del pasq a nivel en 
el punto kilpmétrico 3/492 por un paso 
inferior en el punto kilométrico 3/037 de 
la línea Oviedo-T rubia*, en el término 

municipal de Oviedo

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles insta la ■ incoación del corres
pondiente expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras «Supresión del 
paso a nivel en el punto kilométrico 3/ 
492 por ün paso inferior en el punto kilo
métrico 3/087 de la línea Oviedo-Trubia», 
en el término municipal de Oviedo, cuyo 
proyecto ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la nor
mativa del Decreto 2037/1959, de 12 de 
noviembre, siendo, por tanto, aplicables 
a las mismas los preceptos contenidos en 
el artículo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes del Regla
mento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados 
en el capítulo II del título II de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa y en los 
concordantes del Reglamento para su 
aplicación,

Esta Subsecretaría ha resuelto en el día 
de la fecha abrir Información pública 
durante un plazo de quince (15) días há
biles, computados en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para 
que los propietarios figurados en la re
lación que a continuación se detalla y 
todas las demás personas o Entidades que 
se estimen afectadas por la ejecución de 
las obras puedan formular por escrito 
ante esta Subsecretaría' las alegaciones 
que consideren oportunas, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley de Expropiación For
zosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación.

En el Ayuntamiento de Oviedo estará 
a disposición de los "propietarios afecta
dos el plano general de la expropiación.

Madrid, 6 de marzo de 1981.—El Sub
secretario, Juan Carlos Guerra Zunzu- 
negui.

Relación que se cita



BANCO DE FINANCIACION 
INDUSTRIAL

(INDUBAN)

16.° emisión de bonos de Caja 
(17 de octubre de 1S77)

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de bonos de Caja de la emisión 
de referencia, que a partir del próximo 
día 17 de abril de 1981, se procederá al 
pago del cupón número 8, mediante es
tampillado, en la forma que se indica:

Pesetas

Importe del cupón ... ... ............. 55,00
Retención a cuenta........................ 8,25

Importe líquido ........  ....... . 48,75

Dicho pago se efectuará en todas las 
oficinas de este Banco de Financiación 
Industrial y en las del Banco de Vizcaya.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Direc
tor financiero.—1.389-10.

BANCO HISPANO INDUSTRIAL 

MADRID

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Banco, de conformidad 
con la vigenté Ley de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas, artículo 18 de 
los Estatutos y demás disposiciones apli
cables, se anuncia, en primera convoca
toria, para el jueves día 9 del próximo 
mes de abril, y, en segunda, para el día 
siguiente, viernes día 10, la Junta gene
ral ordinaria de señores accionistas, que 
se celebrará en el dpmicilio social, calle 
de Alcalá, número 31, a las dieciocho ho
ras, para tratar de los siguientes asuntos-,

1. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1980, propuesta, de distribu
ción de beneficios y de la gestión reali
zada por el Consejo de Administración 
durante el citado ejercicio.

2. Ratificación de nombramiento de 
Consejero.

3. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1981.

4 Autorización al Consejo de Admi
nistración para emitir bonos de Caja con 
arreglo a lo dispuesto en el capitulo VII 
de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, articulo 130 del Re
glamento Mercantil y legislación especi
fica de los Bancos industriales y de ne
gocios.

5. Lectura y aprobación; en su cáso, 
del acta de la Junta.

Los señores accionistas que deseen con
currir a esta Junta deberán obtener la 
correspondiente tarjeta en la Secretarla 
de] Banco con cinco dias de antelación, 
al menos, a la fecha en que ha de cele
brarse aquélla.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Con
sejero-Secretario, Manuel Otero Torres.— 
2.767-C.

CAJA DE-AHORROS MUNICIPAL 

Asamblea general

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16.1 de los Estatutos de la Ins
titución, el Consejo de Administración, 
en su reunión celebrada el pasado día 
12 de febrero, acordó convocar a la reu
nión de Asamblea general ordinaria, que 
se celebrará el día 8 de abril de 1981, a 
las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, y una hora más tarde, si a ello 
hubiere lugar, en segunda convocatoria.

La reunión se celebrará en la sala de 
cujtura de la Caja (calle Arrásate, nú

mero 12, bajo, San Sebastián), y de acuer
do con el siguiente

Orden del día

1. Saludo del Presidente.
2. Propuesta de aprobación de la Me

moria. balance, cuenta de resultados y 
distribución de beneficios de 1980.

3. Renovación de Consejeros en los Or
ganos de Gobierno.

4. Elección de dos Vocales para la Co
misión revisora del balance.

5. Propuestas en relación con «obras 
sociales». .

6. Informe sobre el plan de gestión y 
presupuesto para 1981.

7. Designación de dos interventores del 
acta de la reunión.

San Sebastián, 17 de marzo de 1981.— 
959-D.

SOCIEDAD ANONIMA VERS 

MADRID

Anuncio de disolución
En cumplimiento de lo establecido en 

el articulo 153 de la Ley de Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, se hace 
público, por el presente anuncio, que la 
Junta universal de accionistas de esta 

.Sociedad, en su sesión del día 26 de sep
tiembre de 1979, acordó, por unanimidad, 
la disolución de «Sociedad Anónima 
Vers».

Madrid, 12 de marzo de 1981.—El Presi
dente de la Comisión Liquidadora, — 
1.387-8.

AGUILAS 2000, S. A.

Junta general ordinaria 
« y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que habrá de 
celebrarse en el domicilio social, carre
tera de Vera, s/n., en Aguilas (Murcia), 
el día 5 de abril de 1981, a las diecinue
ve horas y treinta minutos, en primera 
convocatoria, o al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convo 
catoria, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ga 
nancias del ejercido de 1980. así como la 
gestión social del Consejo de Adminis 
tración.

2. ' Acuerdo legal y estatutario sobrt 
aplicación de resultados.
. 3.1 Designación de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1981.

4.° Ruegos y preguntas.

También se convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general extraordina 
ria, que se celebraré en el mismo domi
cilio social, él día 5 de abril de 1981. a 
las veintiuna horas, en primera convo
catoria, y al día siguiente, én el mismo 
lugar y hora, en. segunda convocatoria, 
para deliberar y resolver sobre el si
guiente

Orden del día

/ i.° Ampliación del capital social.
2. “ Modificación de los Estatutos so

ciales.
3. ” Ruegos y preguntas.

Aguilas, 13 de marzo de 1981.¡—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
955-D.

PROPULSORES NAVALES, S. A.

(PRONASA)

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
vigente Ley sobre el Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas y los propios Es

tatutos sociales, el Presidente Administra
dor único convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en Santander, en el domicilio 
social, el día 7 del próximo mes de abril, 
a las once horas, en primera convocato
ria, y, en su defecto, a la misma hora 
del siguiente día 8, en segunda convo
catoria, para tratar el siguiente orden 
del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas de resultados co
rrespondientes al ejercicio social cerrado 
al 31 de diciembre de 1980, con informe 
del Presidente Administrador único so- ' 
bre la situación de la Empresa.

2. ° Nombramiento de señores accionis
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1981.

3. ° Ruegos y preguntas.

Tienen derecho'de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas que tengan ins
critas sus acciones en el correspondiente 
Libro Registro, con cinco días de antela
ción a la fecha señalada para su cele
bración.

Todo accionista con derecho de asis
tencia a la Junta podrá hacerse repre
sentar por otro socio, debiendo ser con
ferida la representación por escrito y con 
carácter especial para esta Junta.

Santander, 5 de marzo de 1981.—EL Pre
sidente Administrador único.—720-D.

INSTITUCIONES PEDAGOGICAS, S. A.

De conformidad a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se convoca a los se
ñores socios a la Junta general ordina
ria de la Entidad, que se celebrará el 
día 8 de abril próximo, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria, en el do
micilio social, calle San Mateo, 13 y 15, 
de Esplugas de Llobregat, con arreglo al 
siguiente orden del día;

l.° Lectura y aprobación, si procede, 
de lá Memoria, balance y cuenta de re
sultados correspondientes al pasado ejer
cicio.

2 ° Aplicación de resultados.
3. ° Nombramiento de censores de cuen

tas.
4. ° Nombramiento de Interventores pa

ra la firma del acta.
5 ° Determinación det valor do la ac- 

:ión.
6.° Ruegos y preguntas.

Esplugas de Llobregat, 6 de marzo de 
1981 —El Secretario del Consejo de Admi
nistración.—805-D.

S. A. ALUMBRAMIENTOS DE AGUAS 
DE BUÑOL

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordina
ria, para el día 5 de abril, en primera 
convocatoria, a las once horas, y para el 
día 12 del mismo mes, a las once horas, 
en segunda convocatoria, en los locales 
del «C. I. M. La Armónica», sitos en 
la plaza del Pueblo, número 7, con arre
glo al siguiente orden del dia:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta anterior.

2. ° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria anual.

3. ° Dación' de cuentas del ejercicio de 
1980.

4. ° Renovación parcial del Consejo de 
Administración y nombramiferrto de cen
sores de cuentas para 1981.

5. ° Ruegos y preguntas.

Buñol, 7 de marzo de 1981.—El Geren
te. Vicente Navarro Espert.—819-D.



LA ENERGIA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, ave
nida Puerta del Angel, 22, el próximo día
30 de marzo, a las doce horas, para de
batir:

Calificar la gestión social y aprobar, 
en su caso, la Memoria, las cuentas y el 
balance del ejercicio anterior presenta
dos por el órgano de Administración. .

Se deberán inmovilizar previamente las 
acciones en la Caja social para obtener 
las tarjetas de asistencia a la reunión.

Barcelona, 13 de marzo de 1981.— «La 
Energía, S. A.». Administrador único.— 
«Sociedad Catalana de Estudios Financie
ros, S. A.», el Consejero-Delegado, José 
Cervera.—2.750-C.

ARMADORES PESQUEROS ASOCIADOS
DEL SURATLANTICO, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebraré el día 
8 de abril de 1981, a las once horas, en 
el domicilio social. Muelle de Levante, sin 
número (Cádiz), en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar, 
con el siguiente orden del díá:

1.. Renovación y ratificación de cargos 
del Consejo de Administración.

2. Examen de la situación de la Em
presa y decisiones a tomar ante la ac
tual coyuntura pesquera.

3. Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los preceptos estatu
tarios relativos a la asistencia a las Jun
tas.

Cádiz, 17 de marzo de 1981.—El Conse
jo de Administración.—2.759-C.

LABOA Y COMPAÑIA, S. A.

Bordalaborda-Factorías Meipi, s/n. 

PASAJES DE SAN JUAN (GUIPUZCOA)

Por la presente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad, la cual tendrá lugar en prime
ra convocatoria el día 8 de abril de 1981, 
a las doce horas, en el salón de actos de 
la Cámara de Comercio, Industria y Na
vegación de Guipúzcoa, y en segunda con
vocatoria el día 9 de dicho mes, a la 
misma hora, en el citado lugar.

El orden del día de los asuntos a tra
tar en dicho Junta es el siguiente-.

Revisión de los artículos 10 y 29 de los 
Estatutos sociales.

Remodelación de los órganos sociales.
Ruegos y preguntas.

Pasajes de San Juan, 9 de marzo de 1981. 
El Consejo de Administración.—930-D.

INDUSTRIAS ARAGONESAS 
DEL CONFORT, S. A.

(En liquidación)

Conforme con lo dispuesto en los Esta
tutos y en el artículo 158 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se convoca la Jun
ta general ordinaria de accionistas, a 
celebrar en los locales de la Cámara de 
Comercio de Zaragoza (calle Don Jaime, 
número 18) el día 30 do marzo, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y d,- pre
cisarse en segunda, a igual hora del día
31 con arreglo al siguiente orden del día:

Lectura y aprobación, en su caso de 
la Memoria, balance y cuentas corrientes 
al año 1980.

Información sobre el período de infor
mación.

Ruegos y preguntas.

Aprobación del acta o, en otro supues
to, designación de interventores.

Zaragoza, 5 de marzo de 1981.—El liqui
dador único, Antonio Burgos Domínguez. 
954-D.

PESQUERIAS GADITANAS
DE GRAN ALTURA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebrará el 
día 8 de abril de 1981, a las dieciocho ho
ras. en el domicilio social, Muelle de Le
vante, sin número, Cádiz, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del'día 
siguiente, en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

1. Renovación y ratificación de cargos 
del Consejo do Administración.

2. Examen de la situación de la Em
presa y decisiones a tomar ante la actual 
coyuntura pesquera.

3. Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de los preceptos estatuta
rios relativos a la asistencia a las Juntas.

Cádiz, 17 de marzo de 1981.—El Conse
jo de Administración.—2.780-C.

SUERTES NUEVAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general extraordi
naria de accionistas d-e- esta Sociedad, 
que tendrá lugar el próximo día 8 de 
abril, a las diez horas, en primera con
vocatoria, y al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, si fuese 
necesario, en los locales de Pío Baroja, 
número 6, cuarto, Madrid y con el si
guiente orden del dia:

Unico.—Nombramiento de Administra
dores.

La presente convocatoria anula la publi
cada anteriormente para los días 1 y 2 
de abril del presente año.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
2.780-C.

CONSERVACION DE PRODUCTOS 
VEGETALES DEL SUR, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de esta Compañía para el día 8 de 
abril de 1981, en nuestra factoría, a las 
dooe de la mañana, en primera convoca
toria, y al siguiente dia e igual hora, en 
su caso, en segunda convocatoria, para 
tratar del siguiente orden del día:

1. Elección de nuevo Consejo de Ad
ministración por haber puesto el nom
brado en la escritura fundacional sus 
cargos a disposición de la Junta.

2. Aumento del capital social hasta la 
suma de setenta y cinco millones de pe
setas y subsiguiente modificación del ar
tículo 5 ° de los Estatutos.

3. Ruegos y preguntas.

Córdoba, 18 de marzo de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Madrid del Cacho.—2.781-C.

FUERZAS HIDROELECTRICAS 
DEL SEGRE. SOCIEDAD ANONIMA

Primer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
e! artículo 143 de la Ley sobre el Régi
men Jurídico de ias Sociedades Anóni
mas, se hace público que la Sociedad 
-Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, Socie 
d.-d Anónima», en Junta general extraor
dinaria de accionistas celebrada el día 
s de noviembre de 1979, ha acordado su 
fusión con la Sociedad «Productora y Dis

tribuidora de Electricidad, S. A », me
diante la absorción en bloque de todo el 
patrimonio, derechos y obligaciones de 
esta última.

Tal fusión se efectúa con los beneficios 
fiscales otorgados por la Orden de 19 
de diciembre de 1980 ¿en la que se con
cretan los aplicables derivados de la le
gislación sobre concentración de empre
sas. Los acuerdos de fusión se han adop
tado de conformidad y al, amparo de las 
disposiciones especiales que para estos 
casos otorga la Ley de 5 de diciembre 
de 1968.

Barcelona, 28 de enero de 1981.—El Con
sejo de Administración.—2.795-C.

1.a 19-3-1981

PRODUCTORA Y DISTRIBUIDORA
DE ELECTRICIDAD, S. A.
Primer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 143 de la Ley sobre el Régi
men Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se hace público que la Sociedad 
«Productora y Distribuidora de Electri
cidad S. A.», en Junta general extraor
dinaria de accionistas celebrada el día 
18 de noviembre de 1970, ha acordado su 
fusión con la Sociedad «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», traspasando 
en bloque a esta última todo su patri
monio, derechos y obligaciones. En con
secuencia, esta Sociedad, según dispone 
el artículo 155 de la citada Ley, quedará 
disuelta sin pasar por el período de li
quidación.

Tal fusión se efectúa con los beneficios 
fiscales otorgados por la Orden de 19 
de diciembre de 1980 en la que se con
cretan los aplicables derivados de la le
gislación sobre concentración de empre
sas. Los acuerdos de fusión se han adop
tado de conformidad y al amparo de las 
disposiciones especiales que para estos 
casos otorga la Ley de 5 de diciembre 
de 1968.

Barcelona, 28 de enero de 1981.—El Con
sejo de Administración.—2.796-C.

1.a 19-3-1981

XAROA, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de esta Socie
dad, que se celebraré, en segunda con
vocatoria, el dia 18 de abril, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social, en 
el caso probablemente previsible de no 
existir quórum suficiente en primera con
vocatoria el día 17, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

1. » Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Resultados del 
ejercicio.

2. ° Propuesta de distribución ce resul
tados.

3. ° Aprobación de la gestión social.
4. a Designación de censores.
5. a Ceses y propuesta de designación de 

miembros del Consejo de Administración 
y reelección, en su caso.

8.° Ruegos y preguntas.
7.° Lectura y aprobado?) si procede, del 

acta.

Madrid, 17 de marzo.de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1 386-8

RENTA VARIABLE, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria

■Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de esta Socie
dad, que se celebrará, en segunda con
vocatoria (1 día 18 de abril, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social, en 
el caso probablemente previsible de no



existir quorum suficiente en primera con
vocatoria el día 17, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

l.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Resultados del 
ejercicio.

2° Propuesta de distribución de resul
tados.

3. “ Aprobación de la gestión social.
4. ° Designación de censores.
5. ° Ceses y propuesta de designación de 

miembros del Consejo de Administración 
y reelección, en su caso.

6. " Ruegos y preguntas.
7. ° Lectura y aprobación, si procede, del 

acta.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.385-8.

PROMOCINVER, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria

Se convoca a los señores accionistas a' 
la Junta general ordinaria de esta Socie
dad, que se celebrará, en segunda con
vocatoria, el día 18 de abril, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social, en 
el casó probablemente previsible de no 
existir quorum suficiente en primera con
vocatoria el día 17, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Resultados del 
ejercicio.

2. ° Propuesta de distribución de resul
tados.

3 ° Aprobación de la gestión social.
4.° Designación de censores.
5 ° Ceses y propuesta de designación de 

miembros del Consejo de Administración 
y reelección, en su caso.

6. ° Ruegos y preguntas.
7. ° Lectura y aprobación si procede, del 

acta.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario dei Consejo de Administración.— 
1.384-8.

INDUVISA

Sociedad de Inversión Mobiliaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de esta Socie
dad, que se celebrará, en segunda con
vocatoria, el día 18 de abril, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social, en 
el caso probablemente previsible de no 
existir quórum suficiente en primera con
vocatoria el día 17, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Resultados del 
ejercicio.

2. ° Propuesta de distribución de resul
tados.

3. ° Aprobación de la gestión social.
4. “ Designación de censores. _
5. ° Ceses y propuesta de designación de 

miembros del Consejo de Administración 
y reelección, en su taso.

6.0 Ruegos y preguntas.
7." Lectura ” aprobación, si procede, del 

acta.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.383-8.

GESTIBERIA, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria.de esta Socie
dad, que se celebrará, en segunda con
vocatoria el día 18 de abril, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social, en 
el caso probablemente previsible de no 
existir quórum suficiente en primera con
vocatoria el día 17, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

1. ® Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Resultados del 
ejercicio.

2. ° Propuesta de distribución de resul
tados.

3. ° Aprobación de la gestión social.
4. ° Designación de censores.
5. ° Ceses y propuesta de designación de 

miembros del Consejo de Administración 
y reelección, en su caso.

6. ° Ruegos y preguntas.
7. ° Lectura y aprobación, si procede, del 

acta.

Madrid. 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.382-8.

DEMOSA

Sociedad de Inversión Mobiliaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de esta Socie
dad, que se celebrará, en segunda con
vocatoria. el día 18 de abril, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social, en 
el caso probablemente previsible de no 
existir quórum suficiente en primera con
vocatoria .el día 17. en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Resultados del 
ejercicio.

2. ° Propuesta de distribución de resul
tados.

3. ° Aprobación de la gestión social.
4. ° Designación de censores.
5. ” Ceses y propuesta de designación de 

miembros del Consejo de Administración 
y reelección, en su caso.

6. °- Ruegos y preguntas.
7. ° Lectura y aprobación, si procede, del 

acta.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.381-8.

CARTEMASA, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de esta Socie
dad, que se celebrará, en segunda con
vocatoria, el día 18 de abril, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social, en 
el caso probablemente previsible de no 
existir quórum suficiente en primera con
vocatoria el día 17, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Resultados del 
ejercicio.

2. ° Propuesta de distribución de resul
tados.

3. ° Aprobación de la gestión social.
4. ° Designación de censores.
5. ° Ceses y propuesta de designación de 

miembros del Consejo de Administración 
y reelección, en su caso.

8. ° Ruegos y preguntas.
7.° Lectura y aprobación, si procede, del 

acta.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.380-8.

ALFACARTERA, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria de esta Socie
dad, que se celebrará, en segunda con
vocatoria. el día 18 de abril, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social, en 
el caso probablemente previsible de no 
existir quórum suficiente en primera con
vocatoria el día 17, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

l.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Resultados del 
ejercicio.

2. ° Propuesta de distribución de resul
tados.

3. ° Aprobación de la gestión social.
4. ° Designación de censores.
5. ° Ceses y propuesta de designación de 

miembros del Consejo de Administración 
y reelección, en su caso.

6. ° Ruegos y preguntas.
7. ° Lectura y aprobación, si procede, del 

acta.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.379-8.

AHORRO BURSATIL, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de esta Socie
dad, que se celebrará, en segunda con
vocatoria, el día 18 de abril, a las diez 
de la mañana, en su domicilio social, en 
el caso probablemente previsible de no 
existir quórum suficiente en primera con
vocatoria el día 17, eñ el mismo lugar y 
hora, con el siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de Resultados del 
ejercicio.

2. ° Propuesta de distribución de resul
tados.

3. ° Aprobación de la gestión social.
4. ° Designación de censores.
5. “ Ceses y propuesta de designación de 

miembros del Consejo de Administración 
y reelección, en su caso.

6. ° Ruegos y preguntas.
7. ° Lectura y aprobación, si procede, del 

acta.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.378-8.

CAMINOS Y PUERTOS, S. A.
EDIFICIOS Y OBRAS, S. A.

Primer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 143, en relación con el 134 de ia 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So-, 
ciudades Anónimas, se hace público que 
las Juntas extraordinarias con el carác
ter. de universal de las Sociedades «Cami
nos y Puertos, S. A.», y «Edificios y Obras, 
Sociedad Anónima, celebradas el dia ti 
de febrero de 1981, han acordado la fusión 
de ambas Sociedades, me’diante la absor
ción de «Edificios y Obras, S. A.», por 
«Caminos y Puertos, S. A.», con arreglo 
a las siguientes bases:

1. * «Edificios y Obras, S. A.», quedará 
disuelta sin liquidación, aportando todo 
su patrimonio en bloque a título univer
sal a «Caminos y Puertos, S. A.», que lo 
adquirirá, de conformidad al balance fi
nal de la Sociedad absorbida aprobado 
el día anterior a la fecha del otorgamien
to de la escritura de fusión, subrogándo
se «Caminos y Puertos, S. A.-, en todos 
los derechos y obligaciones de la Socie
dad absorbida.

2. " Los efectos económicos de la fu- 
si .i se retrotraerán al dia 11 de febrero 
de 1981, por lo r íe los resultados obteni
dos por la Sociedad «Edificios y Obras, 
Sociedad Anónima», desde la indicada 
fecha hasta el dia del otorgamiento de ia 
escritura de fusión serán asumidos por 
«Caminos y Puertos, S. A.», de conformi
dad al balance final aprobado el día an
terior al otorgamiento de la escritura.

3. “ En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 142 de la Ley sobre Régi
men Jurídico de Sociedades Anónimas, a 
Sociedad absorbente «Caminos y Puertos, 
Sociedad Anónima», ha acordado ampliar 
su capital social en cuantía máxima de 
ochocientos sesenta y seis millones de re- 
setas mediante la emisión de hasta ocho
cientas sesenta y seis mil nociones ordi
narias, al portador, de mil pesetas de



valor nominal cada una, con numeración 
correlativa del 2.440.001 al 3.306.000, am
bos inclusive, destinadas a ser ofrecidas 
en canje a los accionistas de «Edificios y 
Obras, S. A.», en la proporción de una 
acción de la Sociedad absorbente por una 
acción de la Sociedad absorbida.

4. * Las Juntas generales citadas han 
facultado igualmente al Secretario del 
Consejo de Administración de dichas So
ciedades para que confeccione e inserte 
los anuncios previstos en los artículos 134 
y concordantes de la Ley de Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, solicite 
del Ministerio de Hacienda los beneficios 
fiscales previstos en la Ley 76/1980, de 28 
de diciembre, certifique sobre los acuer
dos tomados, realice cuantos actos 9ean 
precisos y comparezca ante Notario a 
otorgar la o las escrituras públioas perti
nentes para la efectividad de los ante
riores acuerdos, facultándole asimismo 
para que otorgue cuantas escrituras de 
subsanación u omisión fueren necesarias 
hasta su inscripción en el Registro Mer 
cantil.

5. * Los procedentes acuerdos quedan 
sujetos a la condición suspensiva de que 
por el Ministerio de Hacienda S9 reco
nozcan y apliquen los beneficios fiscales 
previstos en la Ley 76/1980, de 28 de di
ciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—-Cami
nos y Puertos, S. A.», el Secretario del 
Consejo de Administración, Carlos Mata- 
rredona Gómez de Salazar.—«Edificios y 
Obras. S. A.*, el Secretario del Consejo 
de Administración, Carlos Matarredona 
Gómez de Salazar.—1.377:B. l.“ 19-3-1381

PROPIEDADES Y PATRIMONIOS 
DE FUENLABRADA, S. A.

Reducción de capital

A tenor del acuerdo por la Junta/ ge
neral extraordinaria de esta Sociedad, ce
lebrada el día 3 de febrero de 1981, en 
segunda convocatoria, se anuncia la re
ducción de capital social en 48.510.000 pe
setas, mediante restitución a los accio
nistas de sus respectivas aportaciones, a 
razón de 990 pesetas por acción, cuyo 
actual nominal es de 1.000 pesetas no
minales, quedando el valor de las mismas 
en 10 pesetas nominales.

Los títulos-acciones representativos del 
capital social habrán de estampillarse, 
consecuentemente, con la cifra de su 
nuevo valor nominal, que será de 10 pe
setas para cada uno.

Los aludidos títulos-acciones, al objeto 
del citado estampillado y percepción de 
la correspondiente reducción de capital, 
deberán presentarse por los señores ac
cionistas una vez transcurrido el plazo 
que señala el artículo 98 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que por primera vez se publica en 
el «Boletín Oficial del Estado», a los efec
tos de que los acreedores puedan, en su 
caso, oponerse a este acuerdo de reduc
ción de capital, haciéndose público el 
hecho de que el patrimonio social exce
de en gran magnitud del pasivo, que
dando así garantizada la solvencia social 
frente a terceros.

Madrid, 12 de marzo de 1981.—2.801-C.
1.' 19-3-1981

REAL, S. A.

Reducción de capital

El Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951, mediante el pre
sente .anuncio, hace constar que la Junta 
general, reunida el día 17 del presente 
mes de marzo, acordó proceder a una 
reducción del capital social, que actual
mente importa 630 millones de pesetas, 
en 35 millones de pesetas, mediante res

titución a los accionistas del correspon
diente importe nominal de sus títulos, o 
sea. 500 pesetas a cada una de las accio
nes de la serie A, de 9.000 pesetas nomi
nales, y de 25 pesetas a todas las acciones 
de la serie B, de 450 pesetas nominales.

El pago se efectuará á partir del día 
1 de septiembre de 1981.

Para el cobro, los títulos-acciones de
berán presentarse, a partir de la indica
da fecha, en la Oficina principal del 
Banco Central (Alcalá, 49, Madrid-14) o 
en la del Banco de Valencia (Pintor So
rolla, 2. Valencia-2), donde los mismos 
serán convenientemente estampilladas en 
los términos del acuerdo de la Junta ge
neral a que se refiere el párrafo primero 
de este anuncio. Las demás Entidades 
bancarias depositarías de acciones de esta 
Sociedad podrán ponerse en contacto con 
la Empresa (plaza de la Independencia, 8, 
Madrid-1, teléfono 222 76 44), la cual les 
proveerá de las oportunas estampillas al 
objeto indicado.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Con
sejero - Secretario, Luis Reig Albiol.— 
1.390-12. l.“ 19-3-1981

CONSTRUCCION PROMOCION
E INSTALACIONES. S. A.

Tercer anuncio de fusión

En la Junta general extraordinaria ce
lebrada el día 1 de marzo de 1981 fue 
tomado el acuerdo de absorber, median
te el sistema de fusión por absorción, a 
la entidad mercantil Alcoral Alameda, So
ciedad Anónima, sin necesidad de aumen
tar el capital social.

Y en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 143 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, relacionado con el 134 del 
mismo texto legal, se procede a efectuar 
la presente publicación.

Madrid 11 de marzo de 1881.—El Admi
nistrador único, Emilio Salaverri Arane- 
gui.—2.518-C. y 3.* 19-3-1981

ALCORAL ALAMEDA, S. .

Tercer anuncio de fusión

La Junta general extraordinaria cele
brada el día 1 de marzo de 1981 acordé 
la fusión de la sociedad mercantil «Alco
ral Alameda, S. A.» con «Construcción. 
Promociones e Instalaciones. S. A.», por 
el procedimiento de fusión por absorción, 
quedando absorbida «Alcoral Alameda 
Sociedad Anónima».

Y en virtud de lo dispuesto en los ar 
tlculos 143 y 134 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se procede a la pre
sente publicación.

Madrid, 11 de marzo de 1981.—El Ad
ministrador único, Carlos Martínez Eche
varría.—2.519-C. y 3.“ 19-3-1981

SERVICIOS Y MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCION, S. A.

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, que so celebrará 
en primera convocatoria el día 3 de abril 
de 1981, a las once horas, en La Coruña, 
Ronda de Outeiro, 8-10, 1." D, y, en su 
caso, en segunda convocatoria, el día si
guiente en el mismo lugar y hora, para 
tratar del siguiente

Orden del día
Unico. Petición desembolso dividendos 

pasivos.
La Coruña, 9 de marzo de 1981.—El Ad

ministrador general.—1.283-2.

CARTAGO ISLA, S. A.

Reducción de capital

La Junta general universa] de accionis
tas de esta entidad mercantil acordó por 
unanimidad, eD sesión del día 2 de mar
zo de 1981, reducir - el capital social en

la cifra de siete millones de pesetas ique- 
dando fijado, por tanto, el capitai social 
en ocho millones de pesetas) mediante la 
compra de las acciones números 1-60, 241- 
270, 271-300 y 161-180 a sus respectivos ti
tulares

Lo que se hace público a los efectos 
del artícplo 98 de la vigenté Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedad Anóni
mas.

Ampuruabrava, Castelló de Ampúria, 3 
de marzo de 1981.—El Presidente del Con
sejo de Administración, E. O. Dahm.— 
2.433-C. y 3.* 19-3-1981

MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONA
RIOS DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA

Convocatoria de Junta general ordinaria
El Consejo de Gobierno de ia Mutuali

dad General de Funcionarios del Minis
terio %e Industria y Energía ha acordado 
convocar a los señores mutualistas a Jun
ta general ordinaria, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de la Ins
titución de 2o de enero de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» del 7 de marzo), que 
se celebrará. en Madrid, en primera con
vocatoria, el día 23 de abril de 1981. a 
las diecisiete horas, en la sala de Juntas 
«F» del Ministerio de Industria y Ener
gía (paseo de la Castellana, 160), o en 
segunda convocatoria, sí procediera, a 
las dieciocho horas, en el mismo día y 
local, al objeto de tratar sobre los asun
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día
1° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión anterior.
2. ° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1980.

3. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del presupuesto preventivo del ejercicio 
de 1981.

4. ° Propuesta de mantenimiento para 
el ejercicio de 1981 de los sueldos y trie
nios resultantes de la Ley 1/1978, como 
base reguladora de las cuotas y presta
ciones.

Z.° Propuesta de mantenimiento para 
el ejercicio de 1981 del tipo aplicado en
1980 para determinar la cuota de los mu
tualistas

6. ° Propuesta de mantenimiento para
1981 de los mismos tipos o porcentajes v 
las restantes condiciones establecidas por 
la Junta general en su reunión de 18 do 
abril de 1980, para el reconocimiento da 
las distintas pensiones.

7. ° Propuestas sobre autorización al 
Consejo de Gobierno para conceder una 
mensualidad extraordinaria a los pensio- 
"nistas que tengan reconocido su derecho 
conforme al Reglamento de 28 de febrero 
de 1950.

8. ° Propuesta de mantenimiento para 
el ejercicio de 1981 de las bases genera
les, cuantías y tipos de interés fijados 
por la Junta general en su reunión de 
18 de abril de 1980, para la concesión de 
préstamos a Jos mutuali6tas para adqui
sición de vivienda o enfermedad, y esta
blecer una línea de préstamos para ayu
da a mutualistas que pasen a la situa
ción de jubilado, en tanto perciben sus 
haberes de Clases Pasivas.

9. ° Propuesta de mantenimiento para 
el ejercicio de 1981 de las mismas cuan
tías y requisitos, para la concesión de 
los premios de jubilación y ayudas por 
nupcialidad, establecidos por la Junta ge
neral de mutualistas en su reunión de 
18 de abril de 1980.

10. Convocatoria de una Junta gene
ral extraordinaria sobre Integración en 
MUFACE y acuerdo que proceda respec
to de la participación de los pensionistas 
en dicha Junta general extraordinaria.

11. Ruegos y preguntas.
Se hace constar que un ejemplar de 

la Memoria, balance y cuentas, así como 
el yroyec lo de presupuesto, será entrega
do a cada uno de lo9 mutualistas asis-
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:itcs a dicha Junta general. Asimismo, 
os socios que lo deseen podrán retirar 
j ersonalmente ó solicitar que les sea re
ñí Lida dicha documentación durante los 

quince días anteriores al de la convoca
toria de la Junta. •

Madrid, 10 de marzo de 1981.—El Pre
sidente áe\- Consejo de Gobierno, Anto
nio Fernández Fábrega.—2.544-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA1 

Concurso C. A. 513

Adquisición de rótulos luminosos 
para EE. SS.

Los pliegos de condiciones administra
tivas y técnicas que regirán en este con
curso, y que comprenden la documenta
ción para participar en él, se encuentran 
a disposición de los interesados en las 
oficinas centrales de CAMPSA, Capitán 
Haya, 41, 1.a, Información, Madrid-20.

Admisión de ofertas hasta las diez ho
ras del dia 8 de abril de 1981.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del citado dia 8 de abril.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 12 de marzo de 1981.—El Con
sejero-Secretario general.—1.279-5.

AREA 15, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria a los señores accionistas de la 
Sociedad, que se celebrará en el domi
cilio social de Valladolid. calle del Perú, 
número 4, segundo, izquierda, el día 24 
de abril de 1981, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, al 
siguiente dia, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, bajo el siguiente or
den del dia:

1° Lectura y, en su caso, aprobación, 
si procede, del balance- del ejercicio del 
año 1980.

2.° Análisis de la situación de la Em
presa y sus causas.

3 ° Ampliación del capital social.
4° Planteamiento, estudio y gestión 

de futuro.
Valladolid, 28 de febrero de 1981.—El 

Presidente.—El Secretario.—722-D.

MATADEROS DEL OESTE, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas y en los Es
tatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas a Junta general ordina

ria, que se celebrará en la Sala de Jun
tas del domicilio social, avenida de Mi- 
rat, 8, el día 0 de abril próximo, a las 
doce treinta horas, en primera convoca
toria, y en su caso el dia 10 en el mis
mo lugar y hora, en segunda convoca
toria, y en su caso, el día 10 en el mis- 
día:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2. ° Memoria, balance, cuenta de resul
tados y distribución del beneficio corres-, 
pondiente al ejercicio de 1980.

3. ° Gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1980, y reno
vación o ratificación en sus cargos de 
los miembros del mismo.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio.

5. ° Ruegos y preguntas.

Salamanca, 11 de marzo de 1981.—Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente.—B32-D.

INDUSTRIAS DEL PAPEL 
Y DE LA CELULOSA, S. A.

Segundo sorteo obligaciones convertibles 
Emisión - marzo 1976

Se pone en conocimiento de los seño
res tenedores de obligaciones converti
bles que, de acuerdo con lo estipulado 
en la escritura de.emisión marzo de 1970, 
el próximo día 8 de abril, a las 12 horas, 
se procederá al segundo sorteo de las obli
gaciones que en su día no acudieron al 
canje, ante el notario de esta ciudad don 
Francisco de P. Caplin Brabo, con domi
cilio en rambla de Cataluña, 37, princi
pal.

Barcelona, 2 de marzo de 1981.—El Se
cretario del • Consejo de Administración. 
2.585-C.

VASCONGADA DE PROMOCION 
Y EDIFICACION, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca Jun
ta general ordinaria a celebrar en el do
micilio social el dia 6 de abril de 1981 
a las 19 horas, y al día siguiente, a las 
20 horas, en segunda convocatoria, al ob
jeto de tratar del siguiente orden del 
día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la gestión social, del balance, 
memoria y cuenta de pérdidas y ganan
cias, correspondiente al ejercicio anterior, 
así como distribución de beneficios, en 
su caso.

Segundo.—Renovación de los cargos del 
Consejo de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Bilbao, 9 de febrero de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 
2.560-C.

HISPANO LAMEX, S. A.

(En liquidación)

A los efectos previstos en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas se hace público 
que la Junta general extraordinaria de ac
cionistas celebrada el día 22 de noviembre 
de 1980 aprobó por unanimidad el siguien
te balance de liquidación:

Pesetas

Activo:

Pérdidas y ganancias........ ... 1.032.719,97

Pasivo;
1.032.719,97

Capital ...................................
Fondo de reserva ..............

270.000,00
702.719,97

1.032.719.97

Madrid, 2 de febrero de 1981.—«Hispano 
Lamex, S. A.», J. Rodríguez.—2.236-C

■ HOTELES MENORCA, S. A.

En cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo de Administración, se convoca 

■ a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, para que se celebre en esta 
ciudad, «Hotel Port-Mahón», el día 14 de 
abril próximo, a las diez treinta horas, 
o a la misma hora del dia siguiente, en 
segunda convocatoria, para el caso de 
que no hubiesen podido alcanzarse lo6 mí
nimos légales de socios o capital, siendo 
el objeto de dicha Junta los siguientes 
acuerdos:

1. ° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, y gestión social relativa al ejer
cicio de 1980, y propuestas del Consejo 
de Administración re6p®cto a dicho ejer
cicio.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1981.

3. ° Cese de Consejero.

Para- la asistencia a la Junta y para 
el examen de documentos, se estará a 
lo previsto en los Estatutos y a la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Mahón, 17 de febrero de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Victory.—2.169-C.

INVERSIONES MISTRAL, S- A.

De conformidad con lo establecido en 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta general de Accionis
tas de «Inversiones Mistral, S. A.», cele
brada el día 25 do septiembre de 1979, 
acordó la disolución de la Sociedad.

Palma de Mallorca, 20 de febrero 
de 1981.—El Secretario.-670-D.


